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       RADICACIÓN No 2022-00072                   
                             
                Teniendo en cuenta que la cuantía del presente asunto asciende 
a la suma de $166.031.000.oo m/cte., conforme a la constancia de 
declaración y/o pago de impuesto predial (sin tener en cuenta el avaluó 
catastral que indica el artículo 444 del Código General del Proceso que 
asciende a $249.046.500 m/cte.) se logra determinar que nos encontramos 
frente a un proceso de MAYOR CUANTÍA acorde a los presupuestos del 
numeral 3° del artículo 26 del Código General del Proceso “(…) En los 
procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 
versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 
estos” negrilla fuera de texto. 
 
    Siendo que la Menor cuantía en atención al inciso 3° del artículo 
25 del C.G.P., corresponde a la suma de $150.000. 000.oo1., lo que permite 
concluir que el presente asunto es de competencia de los Jueces Civiles del 
Circuito de Bogotá. 
 
    Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
    PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda por falta de 
competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem. 
 
    SEGUNDO. - Remítase la demanda junto con los anexos a la 
oficina judicial para que sea sometida al reparto de los JUECES CIVILES 
DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD. Ofíciese. 
 

 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
 
 

LFLL 

                                                 
1 Salario mínimo año 2022 $1.00. 000.oo., por los 150 salarios que establece la norma. 
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